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 Asunto: Se convoca a sesión ordinaria 
 Santiago de Querétaro, Qro; 23 de septiembre de 2022. 

 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
 

CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 1° y 4°, cuarto párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos del Consejo de 

Salubridad General; los avisos de 18, 20 y 25 de marzo, así como de 14 de abril, 25 y 29 de 

mayo, emitidos por las Consejerías Electorales y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro; y en atención a lo dispuesto en los diversos 68, primer párrafo de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, fracción VIII, 17 párrafo sexto, 31, 49, 51, 52, 54, 

55, 57 y 59 al 75  del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; se 

convoca a sesión ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional a celebrarse el próximo martes 27 de septiembre de 2022, a las 12:00 

horas, la cual podrá seguirse a través del canal de YouTube del Instituto, o bien, mediante la 

liga de Internet http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php bajo el siguiente: 

  

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Presentación y en su caso, autorización del Informe de las actividades realizadas por 

el Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el otorgamiento de los incentivos 

correspondientes al ejercicio valorado 2021 al funcionariado del Servicio Profesional 

Electoral Nacional con adscripción al Instituto 

4. Informe de actividades que rinde el Titular del Órgano Enlace del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

5. Informe de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión. 

6. Asuntos Generales. 
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De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 

12:15 horas del mismo día. 

 

Lo anterior, a fin de continuar con el cumplimiento de las actividades del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro en el marco del establecimiento de diversas medidas y 

recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud; por las autoridades 

locales mediante acuerdos publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro La Sombra de Arteaga, así como las disposiciones, acciones y medidas del propio 

Instituto publicadas en su página de internet para protección del funcionariado, 

representantes de los partidos políticos y del público en general, entre las que destaca que los 

órganos colegiados del Instituto podrán llevar a cabo sesiones o reuniones virtuales, con 

apoyo de las herramientas tecnológicas. 

 

 
 
 

ATENTAMENTE 
“Tu participación hace la democracia”  

 
 
 
 
 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno 
Presidenta de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
C.c.p. Archivo  
KIOM/orh 
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CONSEJO GENERAL  

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO  

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 23 de septiembre de 2022  

 

ANTECEDENTES 

El 12 de octubre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro1, mediante acuerdo IEEQ/CG/A/046/20, aprobó la integración 

de las Comisiones permanentes y transitorias de este organismo, entre las que se 

encuentra la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

ATRIBUCIONES 

De conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de este Instituto2, se 

establece que la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional3 tiene competencia para: 

❖ Ser la responsable de garantizar la correcta implementación y funcionamiento 

de los mecanismos del Servicio, bajo la rectoría del Instituto Nacional Electoral, 

y ejercer funciones conforme las disposiciones establecidas en el Estatuto, así 

como la normatividad aplicable. 

 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

De acuerdo con lo señalado en el acuerdo IEEQ/CG/A/120/21 aprobado por el 

Consejo General el 29 de octubre de 2021, la integración de la citada Comisión 

quedó de la siguiente manera. 

 

 

 
1 En adelante Instituto. 
2 En adelante Reglamento Interior. 
3 En adelante Comisión. 
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INTEGRACIÓN 

Nombre Cargo 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno Presidenta 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles Secretario 

Mtra. María Pérez Cepeda Vocal 

 

SESIONES 

Ordinaria de junio 

El 15 de junio de 2022, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión a través 

de la plataforma de videoconferencia Microsoft Teams, bajo el siguiente orden del 

día: 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Informe de actividades que rinde el Titular del Órgano de Enlace del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

4. Informe de actividades que rinde la Presidencia de la Comisión. 

5. Asuntos Generales. 
 
El Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Titular del Órgano de Enlace del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, dio cuenta de las actividades realizadas 

durante el periodo que se informa, entre ellas el análisis y las gestiones necesarias 

para obtener los insumos para las personas integrantes del Servicio Profesional 

Electoral Nacional adscritas a este Instituto que pudieran ser ganadoras de los 

incentivos, la elaboración del Dictamen para el Otorgamiento de Incentivos que 

corresponde al ejercicio valorado 2021 y su participación en diversas reuniones de 

trabajo con personal de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional4. 

Asimismo, rendí el informe trimestral de actividades en mi carácter de Presidenta 

de la Comisión, resaltando el seguimiento a los procesos de evaluación del 

programa de formación y actividades de capacitación de los miembros del 

Servicio adscritos a este Instituto, el análisis al proyecto de Dictamen para el 

Otorgamiento de Incentivos 2022 correspondiente al ejercicio valorado 2021 y el 

 
4 En adelante DESPEN 
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seguimiento brindado a las metas para la evaluación del desempeño del personal 

del Servicio, del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales 

correspondientes al periodo de septiembre 2021 a agosto de 2022 así como el 

Programa de Titularidad y Promoción de Rango. 

Extraordinaria de agosto 

El 24 de agosto de 2022, a través de la plataforma de videoconferencia Microsoft, 

se desarrolló la Sesión Extraordinaria de la Comisión bajo el siguiente orden del 

día: 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Presentación y en su caso, autorización del Dictamen para el otorgamiento 

de incentivos 2022 correspondiente al ejercicio valorado 2021 a personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional 

4. Presentación para conocimiento de las ponderaciones para las 

evaluaciones anuales del desempeño para el cálculo de la evaluación 

trianual del desempeño del periodo septiembre 2022 a agosto 2025 

aplicable Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al 

Instituto. 

De la Sesión se destaca la presentación de ambos documentos por parte del 

Titular del Órgano de Enlace quien explicó que el Dictamen fue elaborado con 

base en la ruta de trabajo establecida por el Instituto Nacional Electoral5 para la 

entrega de incentivos del periodo evaluable 2021, mismo que ya contaba con el 

visto bueno por parte del INE.  

En cuanto a la presentación de las ponderaciones se expuso que este documento 

se encuentra relacionado al Dictamen para el otorgamiento de Incentivos al 

establecer los porcentajes por los cuales se evaluará el siguiente periodo que 

cubre del 2022 al 2025 el cual refleja un porcentaje de ponderación más elevado 

en los años 2023 y 2024 al aumentar la carga de trabajo que se deriva de las 

actividades de proceso electoral. 

 

 

 

 
5 En adelante INE 
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Extraordinaria de septiembre  

El 08 de septiembre de 2022, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión 

a través de la plataforma de videoconferencia Microsoft Teams, bajo el siguiente 

orden del día: 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Presentación y, en su caso aprobación del Dictamen por el cual se somete 

a consideración de los integrantes de la Comisión el Programa de mediano 

plazo del Servicio Profesional Electoral Nacional, ciclo trianual 2022-2025. 

Durante el desarrollo de la sesión se resaltó que el Programa fue realizado en 

virtud de una solicitud realizada por la DESPEN, con base en el Plan trianual 

aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Además, este 

programa establece las actividades que se realizarán como Instituto, en 

concordancia con lo determinado por el INE, al mismo tiempo que indica los 

mecanismos que desarrollará esta institución y proyecta la posibilidad de 

incorporar nuevas plazas del Servicio. 

Para finalizar reiteré el compromiso de esta institución de fortalecer el Servicio 

Profesional Electoral Nacional reconociendo los trabajos realizados para el 

diagnóstico y adecuación de las actividades desarrolladas por el INE. 

Posteriormente el Dictamen de mérito fue sometido a consideración de los 

integrantes de la comisión siendo aprobado por unanimidad de votos. 

 

INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL TERCER 

TRIMESTRE DEL 2022 DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 34, del Reglamento Interior de 

este Instituto y de acuerdo con las facultades de la Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, informo a este órgano el recuento de las 

principales actividades del tercer trimestre de 20226. 

 

 

 
6 En adelante todas las fechas se referirán al año 2022, salvo mención en contrario. 
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✔ Proyectos de Programas para el otorgamiento de Incentivos y 

Promoción en Rango 

El 26 de junio se hizo llegar a esta Comisión los proyectos de Programa para el 

otorgamiento de la titularidad, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, al personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro así como el Programa para el otorgamiento de la promoción en rango, en 

el nivel del cargo o puesto que ocupe, al personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mismos que subsanan las 

observaciones emitidas por la DESPEN así como la aplicación de ajustes 

solicitados por esta Comisión, las cuales fueron validadas, autorizando su envío 

nuevamente para la obtención del visto bueno.  

✔ Dictamen para el otorgamiento de incentivos 

El 13 de julio se recibió el proyecto de Dictamen para el otorgamiento de incentivos 

2022 correspondiente al ejercicio valorado 2021 a personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cual contenía el impacto de las observaciones emitidas por 

la DESPEN, mismo que fue analizado y nuevamente remitido a la DESPEN para el 

otorgamiento del visto bueno. 

Posteriormente a través del oficio número INE/DESPEN/DPL/078/2022 el Titular 

del Órgano de Enlace recibió el visto bueno a la versión final del citado Dictamen 

el cual fue remitido a la Comisión a través del oficio OESPEN-IEEQ/047/2022 y 

puesto a consideración de sus integrantes en la Sesión Extraordinaria del 24 de 

agosto, siendo aprobado y autorizado para su presentación al Órgano superior de 

Dirección. Finalmente, dicho el Dictamen para el otorgamiento de incentivos fue 

aprobado en Sesión Ordinaria de Consejo General el 30 de agosto. 

De lo anterior se destaca que el funcionario Cesar Mauricio Burgos Chaparro 

Coordinador de Participación Ciudadana, adscrito a la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación, que el acreedor a este incentivo por rendimiento. 

Asimismo, se reconoce la labor de todos los miembros del Servicio Profesional 

Electoral Nacional7 de este Instituto al haber obtenido resultados satisfactorios en 

este proceso de evaluación. 

 

 

 
7 En adelante Servicio. 
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✔ Ponderaciones 

El 15 de agosto se recibió el oficio INE/DESPEN/DPR/733/2022 a través del cual la 

DESPEN otorgó el visto bueno a las ponderaciones para la evaluación trianual del 

desempeño del personal del Servicio Profesional electoral Nacional, mismo que se 

hizo de conocimiento a los integrantes de la Comisión a través del oficio OESPEN-

IEEQ/046/2022. 

Derivado de lo anterior en la sesión extraordinaria del 24 de agosto fue presentado 

el documento de mérito el cual se hizo de conocimiento a las consejerías 

integrantes de la Comisión. 

Finalmente, en la Sesión Ordinaria de Consejo General, celebrada el 30 de agosto 

fueron aprobadas estas ponderaciones instruyendo al Titular del Órgano de Enlace 

a remitir dicha determinación a la DESPEN. 

✔ Programa de mediano plazo 

El 16 de agosto se atendió el proyecto de Programa de mediano plazo del Servicio 

Profesional Electoral Nacional. Ciclo trianual 2022-2025 elaborado por el Titular del 

Órgano de Enlace, el cual establece las actividades prioritarias, considerando la 

situación y capacidad actual de este Instituto, desde el punto de vista financiero, 

operativo y técnico. Mismas actividades son coincidentes con el Plan Trianual 

emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

De este citado proyecto se emitieron algunas recomendaciones las cuales fueron 

puntualmente atendidas y posteriormente el proyecto fue remitido a la DESPEN 

para su valoración y el otorgamiento del visto bueno. 

El 02 de septiembre se recibió el correo electrónico de la Subdirección de 

Planeación y Evaluación, adscrita a la Dirección de Planeación, mediante el cual 

se otorgó el visto bueno al Programa y se iniciaron los trabajos para la elaboración 

del Dictamen por el cual las consejerías integrantes de la Comisión aprobaron el 

programa de referencia. 

✔ Dictamen mediano plazo  

En relación con el punto anterior y con el apoyo de personal designado por el 

Titular del Órgano de enlace se elaboró el Dictamen que emite la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral por el cual se somete a consideración 

de sus integrantes el Programa de mediano plazo del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, ciclo trianual 2022-2025, el cual fue presentado y aprobado en la sesión 

extraordinaria de la Comisión el 08 de septiembre. 
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✔ Reunión de trabajo 

El martes 13 de septiembre se asistió a la reunión virtual convocada por la DESPEN 

en relación con la preparación del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para 

ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del SPEN del sistema de los OPLE. 

En esta reunión se explicó el alcance y actividades en las cuales participarán los 

OPLES, así como las acciones afirmativas que habrán de considerarse en el 

Concurso Público 2022-2023 de Ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y 

puestos del Servicio Profesional Nacional Electoral para el sistema de los 

Organismos Públicos Locales. 

✔ Cumplimiento de metas 

En atención al oficio INE/DEPPP/DE/DATE/14027/2021 y derivado del acuerdo 

INE/JGE167/2021 “Por el que se aprueban las metas para la evaluación del 

desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 

de los Organismos Públicos Locales Electorales correspondientes al periodo 

septiembre 2021 a agosto 2022”, se brindó seguimiento a los informes 

correspondientes a los meses de julio y agosto, para el cumplimiento de la meta 

individual número 5. 

Por lo tanto, con las actividades que se informan mediante el presente, se da 

cumplimiento puntual al artículo 34 del Reglamento Interior. 

 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia. 

 

 

 

 

 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno 

Presidenta de la Comisión 

 

 

 

KIOM /orh 








































